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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27581 RESOLUCION de2B de octubre de 1993, de la m:rección
General de Relaciones Culturales y Cientfficas, por la que
se convocan becas para realizar estudios en F1,nlandia
durante el curso académico 1994-1995.

27579 REAL DECRETO 199611993, de 12M noviembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al
señor Erurin Kruger MaUez, Ministro de Cooperaci6n Exter~

na de la República de Nicaragua..

Queriendo dat una prueba de Mí Real aprecio al señor Erwin Kruger
Maltez, Ministro de Cooperación Externa de la República de Nicaragua,
a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de noviembre de 1993,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARlAGA

27580 RESOLUClON M 21 M octubre M 1993, M la Dirección
General de Relaciones Culturales y Cientlficas, por la que
se nwdifica la Resolución de 17 de mayo de 1993, de esta
Dirección General, en la que se publica la relación de sub
venciones concedidads por la Dirección General de Rela
ciones Culturales y Cientificas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Reso
lución de 17 de mayo de 1993, insertado en el.Boletín Oficial del Estado_ de
3 de junio de 1993, a continuación se procede a su rectificación:

En la página 16799, en el apartado AjMúsica, en el número 24, donde
dice: .Artcelona. Representación en Montreal de la ópera contemporánea
"La Grenya de Pascual Picanya". A favor de Agnes Blot: 1.850.000 pesetas.,
debe decir: .Artcelona. Representación en Montreal de la ópera contem
poránea "La Grenya de Pascual Picanya". A favor de Agnes Blot: 2.250.000
pesetas•.

En la misma página, en el apartado C/Danza, en el número 9, donde
dice: .A favor de Andrés García Cubo: 1.750.000 pesetas_, debe decir: .A
favor de Andrés Garcia Cubo: 150.000 pesetas•.

Por haber sido omitidos, en el apartado AjMúsica, en la página 16799,
se debe añadir:

.47. Iñaqui Fresán, tenor, y J. Antonio Alvarez Parejo, pianista, para
ofrecer un recital lírico en Jerusalén. A favor de Iñaqui Fresán: 260.000
pesetas. A favor de J. Antonio Alvarez Parejo: 150.000 pesetas-o

.48. "Artistas Internacionales, Sociedad Anónima", para ofrecer una
gira de conciertos de piano por Pekín, Taipei, Singapur, Kuala Lampur
y Hong Kong. A favor de "Artistas Internacionales, Sociedad Anónima":
80Q.000 pesetas•.

Madrid, 21 de octubre de 1993.-EI Director general, Delfín eolomé
Plljol.

La Dirección General de· Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con el vigente Programa Ejecutivo Hispano-Finlandés de eoo-,
peración cultural, convoca concurso para la concesión de dos becas (l8
mensualidades) a ciudadanos españoles, destinadas a realizar estudios
o investiga<;iones en Centros superiores de Finlandia durante el curso
académico 1994-1995, según las siguientes bases:

Primera. Referencia.--Convocatoria número 25. Es imprescindible
citar esta referencia en el impreso de solicitud.

Segunda. Estudios.-Investigación o ampliación de estudios en Cen
tros superiores de Finlandia. Una de las becas se destinará a investigaciones
sobre la lengua y cultura finlandesas. Se señala la conveniencia de que
los candidatos, antes de presentar la solicitud, se pongan en contacto
con el Centro de estudios en Finlandia a fin de asegurarse de Que, en
caso de ser seleccionados, serían aceptados. No se concederán para realizar
ciclos de estudio completos, por lo que estas becas no podrán ser prorro
gadas ni renovadas. En el caso de que el alcceso al Centro elegido estuviese
supeditado a un examen de admisión, la beca se concedería a reserva
de la superación por el candidato de la prueba correspondhmte. Una vez
concedida la beca, no se podrá variar el Centro, programa o duración
de la misma.

Tercera. Duración.-Nueve meses por beca, a partir de septiembre
de 1994. Cada beca podrá ser disfrutada por uno o dos candidatos, siendo
la duración mínima de cuatro meses por becario.

Cuarta. Dotación.-A cargo del Gobierno finlandés: 3.000 marcos fin
landeses mensuales, entre 500 y 1.000 marcos para tasas académicas y
posibilidad de alojamiento gratuito en una residencia universitaria. La
beca no incluye seguro de enfermedad o accidentes. Esta dotación podrá
ser revisada por las autoridades finlandesas de conformidad con sus dis
ponibilidades presupuestarias para los años 1994 y 1995. A cargo de la
Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas: 100.000 pesetas
en concepto de bolsa de viaje. Una vez confirmada la concesión de la
beca, la bolsa de viaje deberá ser solicitada en un plazo máximo de tres
meses a partir de la fecha de su comienzo.

Quinta. Candidatos.-Licenciados universitarios o, excepcionalmente,
estudiantes de último año de carrera, nacidos después de 1 de enero de
1959, con buen nivel de finés, sueco, inglés o alemán.

Sexta. Documentación.-Se presentará en dos expedientes, iguaJes
separados, uno para este Ministerio y otro para las autoridades filandesas,
conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores del Centro de estudios del

candidato. Se presentarán necesariamente en papel con membrete del Cen
tro de trabajo del Profesor (originales en ambos expedientes).

Currículum vitae (ver último párrafo de la base décima).
Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia com

pulsada).
Certificado de finés, sueco, inglés o alemán (original o fotocopia com

pulsada).
Programa de investigación o estudios a realizar en Finlandia y, si es

pos.ble, carta de aceptación del Centro elegido o del Profesor que se encar
garía de la supervisión de los estudios.

Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum vitae
son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación jus
tificativa del mismo que, no figurando en esta base sexta, pudiese serie
solicitada.


